
PROCESO EJECUTIVO No. 2015 - 290 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO MOTTA Y OTRA 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Julio 25 de 2022. 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos  

secretaria. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Lebrija, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se 

dispone a solicitar a COOSALUD EPS información de la empresa en la cual se 

encuentra vinculado laboralmente la señora CLAUDIA MILENA AYALA ACEVEDO 

identificado con CC. 28218709. 

 

 

Líbrese comunicación y notifíquese.   

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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